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Cúmplenos informarle a ustedes, que el día de hoy hemos procedido a realizar la cesión de la 

totalidad de las acciones que la Sra. Gloria Maria Vera Franco, con cédula de identidad 

0910593482, que tenía en el Capital Social de la compañía, contentivas en los certificados 

provisionales de acciones Nos. 1 y 2, mismas que van numeradas del 001 a la 1350, inclusive, a 

favor de la siguientes personas: FERNANDEZ VERA FLAVIO PAUL, con cédula 0922331178 

(750 acciones), y RONALD RICARDO MARTINEZ VERA; con cédula 1206007203 ( 600 

acciones) 

Todas las acciones cedidas son ordinarias y nominativas por el valor nominal de IN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00) mismas que forman parte del Capital 

Suscrito de la compañía que es de MIL QUNIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD. 1,500.00). Sr 

El cedente y los cesionarios son de racionalista domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil: y, por medio de la presente decl que realizamos la presente cesión para fines 

legales y lícitos. 

Desde este momento el cedente nada tiene que ver con los negocios de la compañía, y el cesionario 

declara que conoce el estado en que se encuentra la compañia por lo que nada tendrá que 

reclamarle al cedente en lo futuro. 

Atentamente, y 

AS 

Vera Flavio Paúl 
Gerente General 

ASTURIANA DE TURISMO S.A. ASTURSA 
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Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la CIA ASTURIANA DE TURISMO S.A. 
ASTURSA.,, solicito de la forma mas comedida disponer a quien corresponda, procedan a 
registrar la cesión de la totalidad de las acciones de propiedad de la Sra. Gloria María 
Vera Franco que conforma el capital social de la empresa, tal como consta en el 
documento debidamente legalizado que se adjunta. 

La mencionada cesión se realiza entre los señores: Vera Franco Gloria María; 

Fernández Vera Flavio Paúl y Martínez Vera Ronald Ricardo, en sus calidades de 
Cedente y Cesionarios, respectivamente. 

Por la atención favorable a esta solicitud les anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 06 de mayo del 2.010 

Señores: 

ASTURIANA DE TURISMO S.A. ASTURSA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle a usted, que el día de hoy hemos procedido a realizar la cesión de la totalidad 

de las acciones que la Sra. Gloria María Vera Franco, con cédula de identidad 0910593482, que 

tenía en el Capital Social de la compañía, contentivas en los certificados provisionales de acciones 

Nos. 1 y 2, mismas que van numeradas del 001 a la 1350, inclusive, a favor de la siguientes 

personas: FERNANDEZ VERA FLAVIO PAUL, con cédula 0922331178 (750 acciones), y 

RONALD RICARDO MARTINEZ VERA, con cúdula 12060072053 ( 600 acciones) 

Todas las acciones cedidas son ordinarias y nominativas por el valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00) mismas que forman parte del Capital 

Suscrito de la compañía que es de MIL QUNIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD, 1,500.00). 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil; 

y, por medio de la presente declaramos que realizamos la presente cesión para fines legales y licitos. 

Desde este momento el cedente nada tiene que ver con los negocios de la compañía, y el cesionario 

declara que conoce el estado en que se encuentra la compañia por lo que nada tendrá que 

reclamarle al cedente en lo futuro. 

Rogamos a usted señor Gerente General registre la presente cesión y comunique a la 

Superintendencia de Compañías del particular. 

Atentamente, 

L Cae Vera a Ronald Ricardo dense 0 Vera Flavio Paul 
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Guayaquil, 06 de mayo del 2.010 

Señores: 

ASTURIANA DE TURISMO S.A. ASTURSA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle a usted, que el día de hoy hemos procedido a realizar la cesión de la totalidad 

de las acciones que la Sra. Gloria María Vera Franco, con cédula de identidad 0910593482, que 

tenía en el Capital Social de la compañia, contentivas en los certificados provisionales de acciones 

Nos. 1 y 2, mismas que van numeradas del 001 a la 1350, inclusive, a favor de la siguientes 

personas: FERNANDEZ VERA FLAVIO PAUL, con cédula 0922331178 (750 acciones), y 

RONALD RICARDO MARTINEZ VERA, con cédula 1206007203 ( 600 acciones) 

Todas las acciones cedidas son ordinarias y nominativas por el valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 1.00) mismas que forman parte del Capital 

Suscrito de la compañia que es de MIL QUNIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 1,500.00). 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil; 
y, por medio de la presente declaramos que realizamos la presente cesión para fines legales y lícitos. 

Desde este momento el cedente nada tiene que ver con los negocios de la compañia, y el cesionario 

declara que conoce el estado en que se encuentra la compañía por lo que nada tendrá que 

reclamarle al cedente en lo futuro. 

Rogamos a usted señor Gerente General registre la presente cesión y comunique a la 

Superintendencia de Compañías del particular. 

Atentamente, 

ro (y Tres cito O £ 
Gloria María Vera Eranco Ronald Ricardo Martínez Vera  Ferná ra Flavio Paul 
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